
EXPEDIENTE: ICHITAIP/RR-1196/2022 
Chihuahua, Chih., a 13 de octubre de 2022 

SESEA/UT/RR/222/2022 

Mtro. Ernesto Alejandro de la Rocha Montiel  
Comisionado Presidente del Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Presente.-  

El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, con fundamento en el 
artículo 37 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y 32 fracción XII del 
Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, comparece y expone:  

Que, por medio del presente y de acuerdo con la inconformidad interpuesta por el recurrente Amelia Solis Quintana, 
mencionada en el recurso de revisión ICHITAIP/RR-1196/2022; se hace de su conocimiento que: 

Se otorga respuesta a la solicitud con número de folio 082149722000290, misma que se encuentra en el oficio 
SESEA/UT/RR/220/2022 enviado a la persona recurrente.  

Lo que hacemos de su conocimiento, a efecto de que se nos tenga dando cumplimiento a lo solicitado. 

Sin otro particular, envío un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E, 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

ELIMINADO: 1 RENGLON. FUNDAMENTO LEGAL: EL ARTÍCULO 128 Y 134 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y 
TRIGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBLICAS. EN VIRTUD DE QUE CONTIENE NOMBRE DEL RECURRENTE, AL SER ESTE DATO PERSONAL.  


